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Primera: 

Holdings 
empresa 

  

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de naci 

estadounidense, con pasaporte No. 205255884, de profesión abogado, 
domiciliado en 355 Alhambra Circle, Suite 801, Coral Gables, Florida 331134 de 
los Estados Unidos de América, y con capacidad legal y suficiente cual en 
derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 
presente instrumento se le denominará la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumento público 
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 
Fernando Xavier Donoso Castro, ecuatoriano, mayor de edad, con cédula de 
ciudadanía número 11D371%S25 de estado civil casado y domiciliada en Quito, 

República de Ecuador, para que nombre y en representación de la mencionada 
compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, arrendar bienes 
musties| $ inmuebles, realizando todos los trámites e inscripciones que se 

requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar los mismos. Así mismo, 
podrá adquirir con las debidas autorizaciones en subasta pública, judicial o 
extrajudicialmente, en bolsas o demás establecimientos de corretaje o de 

cualquier otra manera, acciones y participaciones de empresas constituidas o 
por constituirse. Adicionalmente, podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar 
cuantos contratos y documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y 
cuando cuente con las debidas autorizaciones. También representará a la 
compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o 
socia. pad presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante 
cualesquier Autoridad pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de 
juzgados, tribunales, cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier 
estado, provincia o municipio. El Apoderado, que tendrá la representación legal , 
judicial a extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas 

  

autorizaciones para ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera 
realizar la compañía Bargello Holdings, LLC, a través de su representa 

      

March 2, 2012 
. No. DD 88529 

State of/ Florida el 
PURO ES County of Dade ARS A 

The foregoing instrument was acknowledged before me this /2- 
by Mark D. Rich, personally knoyn to me. 

Oneto e ARO 
¿Carmencita M. 

/ Public Notary 
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Estado de Florida 

Departamento de estado 

APOSTILLA 

  

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

. ha sido suscrito por NIDIA A GOMEZ 

. actuando en su calidad de NOTARIO PUBLICO DE FLORIDA 

. leva el sello/timbre de la oficina del NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 

DE FLORIDA 

Certificado 

. en Tallahassee, Florida 

. el diez de noviembre A.D., 2009 

. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 

. No.2009-103447 

. Sello/timbre: 

[Sello del estado de FLORIDA] 10. Firma 

[Firma illegible] 

Secretario de Estado



ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI DADE 

El presente instrumento fue presentado ante mi el 10 de noviembre de 2009, por Mark D. Rich, a 

quien conozco personalmente 

[Firma lHlegible] 

Carmencita M. Agudelo 

Notario Público 

Sello, firma o estampa de Notario de Florida 

(NIDIA A GOMEZ)



     

    

CERTIFICACIÓN DE TRADUCTOR 

  

   

Yo, Ana María Terán Merello, certifico que la documentación al preso 

una traducción fiel y correcta al español de varios documento$/d 

CC: 1715788335
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illa Fonseca__ 
TANTON QUITO  



1 edu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dentiicacióny ere.    E y . REPÚBLICA DEL ECUADOR pu cesa, 

Número único de identificación: 1715788335 
ATASIBBS6 

Nombres del ciudadano: TERAN MERELLO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

r Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 
REGISTRO CIVIL 

—_—_————— UNIDOS DE AMÉRICA 

| Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1995 

: | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TERAN VASCONEZ DIEGO ROBERTO 

Nombres de la madre: MERELLO DE TERAN MARIA LORENA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-091-20628 

A 
91-206: 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

  

  

              

  

                  

  

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

Factura: 002-003-000008588 20181701037D00488 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701037D00488 

En la ciudad de QUITO el día 5 DE FEBRERO DEL 2018, (16:04) ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA A QUILLA 

FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , concurre(n), ANA MARIA TERAN MERELLO portador(a) de JÉDULA 

1715788335 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

      

  

Adal 
      

  NOTARIO(A) PAULINA A 

a 
==       

 


